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Tribunal Supremo (*)

I. ACTO ADMINISTRATIVO

ZONA DE POLICÍA DE CAUCES

Queda sujeta a autorización previa la realización de actos de edificación en zo-
na de policía de cauces.

«La conducta típica prevista en el artículo 116.3.d) del Texto Refun-
dido de la Ley de Aguas, por la que se sanciona, se describe como
“La ejecución, sin la debida autorización administrativa, de otras obras, trabajos,
siembras o plantaciones en los cauces públicos o en las zonas sujetas legitímente a
algún tipo de limita ción en su destino o uso”, y tal conducta es, en lo referi-
do a obras, simplemente su construcción en zona sujeta a limi tación,
como son las zonas de 1) servidumbre y 2) de poli cía de cauces, defi-
nidas en el artículo 6 de la misma Ley, sin autorización a emitir por

(*) Subsección preparada por JOSÉ I. LÓPEZ GONZÁLEZ.

2REV ADMIN JURIS 83.qxp:REV ADMIN JURIS69  15/2/13  15:53  Página 275



276

el Organismo de Cuenca, siendo indiferente, a los efectos de la co-
misión de la infrac ción, el destino final de la obra o instalación.
Por su parte el artículo 6.b) del RDPH señala que los márgenes de los
ríos están sujetas a una “zona de policía de 100 metros de anchura en la que se
condicionará el uso del suelo y las actividades que se desarrollen”, señalándose,
en el artículo 9 siguiente, entre las actividades que quedan sometidas
al RDPH “las construcciones de todo tipo, tengan ca rácter definitivo o provisional”,
así como “cualquier otro uso o actividad que suponga un obstáculo para la co rriente
en régimen de avenidas o que pueda ser causa de degradación o deterioro del domi-
nio público hidráulico”. Para la obtención de las autorizaciones -en rela-
ción con las citadas actividades- en la zona de policía de los cauces ha
de tramitarse el procedimiento contemplado en los artículos 52 a 54
del RDPM, a los que se remite el artículo 78.3 del mismo.»

(STS de 7 de diciembre de 2011. Sala 3ª, Secc. 5ª. F. D. 5º. Magistrado Ponente Sr. Fer-
nández Valverde. Ar. 2607)

II. ADMINISTRACIÓN LOCAL

REVISIÓN DEL PLAN GENERAL

No puede tramitarse como modificaciones puntuales del PGOU lo que repre-
senta una modificación sustancial y encubierta del mismo, que debe conside-
rarse una revisión del planeamiento, cuya aprobación la Ley atribuye a la Jun-
ta de Andalucía, sin que por ello se afecte la autonomía municipal.

«Se declara la nulidad de pleno derecho del Acuerdo municipal im-
pugnado al considerar que la modificación del Plan General de Or-
denación Urbana comporta, en reali dad, una revisión del mismo, pa-
ra lo que carece de compe tencia el Ayuntamiento. Se dice así:
A la hora de determinar si nos encontra mos ante una revisión o ante una modificación
puntual del planeamiento de Almuñécar, debemos tener en cuenta como documentos de
especial interés, tanto la memoria de la modificación puntual, como el informe emitido
por la CPOTU de Granada, ambos obrantes en el expediente ad ministrativos, y que,
debidamente extractados figuran en los informes que los preceden, ponen de manifiesto,
por un lado, que la iniciativa de creación de suelo para uso hotelero responde a la inten-
ción del grupo de gobierno del Ayuntamiento de convertir la ciudad en un punto de refe-
rencia para un turismo de calidad, durante todo el año y especialmente durante el in-
vierno, lo que supone la nece sidad de adaptar las circunstancias urbanísticas de deter -
minadas zonas al objeto de permitir en ellas una actuación que se corresponda con las
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necesidades reales y propias de una instalación hotelera cualitativa y cuantitativa mente,
justificando su implantación por la vía de la modifi cación puntual en razones de urgen-
cia, si bien se reconoce que en un primer momento se planteó la posibilidad de que fuera
en la Revisión del PGOU donde se efectuara la previsión de dichas dotaciones hoteleras;
y, por otro, que la tramitación de hasta un total de 18 modificaciones pun tuales para
cambio de uso a hotelero, afectante en algunos casos a zonas verdes públicas y privadas,
con un incre mento total de la ocupación de 89.590 m2 por la entidad de las modifica-
ciones reiteradamente realizadas al PGOU suponen un cambio sustancial en la ordena-
ción del mismo, que debe considerarse como un supuesto de revisión del planeamiento.
En el tercer y cuarto motivos de casación se alega por el Ayunta-
miento recurrente que la Sala senten ciadora, al declarar la nulidad
de la Modificación Puntual del Plan General de Ordenación Urba-
na, ha desconocido el principio de autonomía municipal, recogido en
los ar tículos 137, 140 y 142 de la Constitución, 3 de la Carta Euro-
pea de Autonomía Local de 15 octubre de 1985, 1.1, 2.1, 7.2 y 10.3
de la Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen
Local (LBRL), y la jurisprudencia de esta Sala recogida en las sen-
tencias que se citan y transcriben, así como, lo establecido en los
artícu los 126 y 128 del Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen
del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 1/1992, de 26 de junio (TRLS92), y, de no considerarse vi-
gentes éstos, lo dispuesto en los artículos 47 y 49 del Texto Refundi-
do de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana,
aprobado por el Real Decreto Legisla tivo 1346/1976, de 9 de abril
(TRLS76), que confieren potestad a los Ayuntamientos para aprobar
modificaciones puntuales del planeamiento general.
Ambos motivos no pueden prosperar por las razones ex presadas por
el Tribunal a quo en el penúltimo párrafo del Fundamento Jurídico
Tercero de su sentencia, que antes ha sido transcrito, en el que, del
examen del ordenamiento urbanístico propio de la Comunidad Au-
tónoma (Decreto 77/1994, de 5 de abril), llega a la conclu sión de que
la competencia para aprobar modificaciones como la impugnada,
que implica una modificación sustan cial y encubierta del Plan Ge-
neral constitutiva de una au téntica Revisión del mismo, no es dele-
gable en el Ayunta miento ni le había sido delegada, lo que, por otra
parte, en nada afecta a la autonomía municipal que el Ayuntamien-
to sólo ostenta dentro de la legalidad, como ya dijimos en la citada
sentencia de este Tribunal Supremo de 12 de julio de 2011.»

(STS de 30 de noviembre de 2011. Sala 3ª, Secc. 5ª. F. D. 2º y 6º. Magistrado Ponente Sr.
Fernández Valverde. Ar. 2543)
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III. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PRINCIPIO DE IGUALDAD

Se reconoce el derecho a no sufrir discriminaciones carentes de justificación
objetiva; no ampara un hipotético derecho a imponer o exigir diferencias de
trato, ni ampara la falta de distinción entre supuestos desiguales- un derecho
subjetivo al trato normativo desigual.

«El primer motivo del recurso de casación alega que la Ordenanza
incurre en una diferenciación discriminatoria, al imponer a las esta-
ciones pertenecientes a la red de telefonía móvil unas limitaciones de
implantación en los Espacios Naturales Protegidos, en las zonas
clasifi cadas como espacio libre de protección, en los lugares que de-
termine el PGOU. en el ámbito del Plan Especial del Barranco de
Chinguaro, etc., que no se exigen a las ante nas receptoras de radio y
televisión y de transmisión vía satélite (antenas parabólicas).
En concreto aduce que la igualdad en la ley supone que se imponga
un idéntico trato jurídico para las situaciones idénticas y la interdic-
ción de cualquier trato discriminato rio, que se da tanto cuando se es-
tablece un régimen jurí dico distinto para situaciones iguales, como
cuando se tra ten por igual situaciones distintas; tal como sucede en
la Ordenanza, ya que a su sentir no existe razón alguna para que a
una antena de. telefonía móvil se le deban imponer prohibiciones pa-
ra su implantación que no resulten aplica bles a las demás instalacio-
nes de telecomunicaciones, ya sea desde el punto de vista de la fragi-
lidad visual, de la protección de la salud o la ordenación urbanística.
Motivo que ha de ser desestimado, reiterando en este aspecto los tér-
minos de la sentencia, que sin embargo el recurso no aporta argu-
mento de crítica alguno, cual- es que aquella desigualdad de trato
normativo se sustenta en la evidencia de la previa diferenciación de
las situaciones a las que atiende la Ordenanza, cual es que las esta-
ciones de telefonía móvil habilitan el servicio de telecomunicaciones
mediante su implantación en red y en forma de emisión radioeléc-
trica, mientras que las instalaciones de recepción con las que se com-
para el recurso (radio, televisión, radioa ficionado) sirven de manera
finalista e individual al usua rio -o comunidad de bienes- que reside o
se halla en los departamentos del inmueble donde debe ubicarse el
ele mento de recepción.
Dicho lo cual, es lo ahora relevante que el principio de igualdad en
el trato legislativo, constitucionalmente consa grado en el art. 14 de la
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Constitución reconoce el derecho a no sufrir discriminaciones o
diferen ciaciones carentes de justificación objetiva y razonable, pero
no ampara la falta de distinción entre supuestos desi guales, esto es el
hipotético derecho a imponer o exigir diferencias de trato (STC52),
ni ampara la falta de distinción entre supuestos desiguales, por lo que
no existe “ningún derecho subjetivo” al trato normativo desigual
(STC 16/1994), de lo que cabe deducir ajena al ámbito del precep-
to constitucional en que se sustenta el motivo la lla mada “discrimi-
nación por indiferenciación” (STC 86/1985 en cuyo fundamento se
promueve la presente pretensión.»

(STS de 13 de diciembre de 2011. Sala 3ª, Secc. 4ª. F.D. 4º. Magistrado Ponente Sr. Mar-
tí García. Ar. 2724)

IV. BIENES PÚBLICOS

DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO-TERRESTRE

La ubicación de instalaciones en el DPMT exige la previa justificación de la
inexistencia de posibles emplazamientos alternativos.

«En definitiva, en el punto limpio en cuestión no van a almacenarse
y tratarse exclusivamente residuos del asti llero sino otros llegados a él
desde industrias existentes en las proximidades, razón por la que no
puede darse como justificación del defecto de alternativas de empla-
zamiento el que sólo se han de almacenar y tratar residuos genera-
dos en el propio astillero, cuyo transporte y tratamiento a dife rente
lugar (se asegura gratuitamente en la sentencia recu rrida) generaría
más riesgos que los derivados del emplaza miento en el dominio pú-
blico marítimo terrestre, y ello con independencia de que, como se
apunta en el informe peri cial, es diferenciable el almacenamientos de
residuos, ex plicable y justificado en el terreno de dominio público
marítimo-terrestre, del tratamiento, lo que tanto la Administración
como la Sala de instancia no se han dete nido a valorar, para lo que
hubiese sido imprescindible un análisis de posibles emplazamientos
alternativos, cual se debe hacer siempre que se lleva a cabo una eva-
luación de impacto ambiental, de lo que esta Sala del Tribunal Su -
premo se ha hecho eco, entre otras, en sus Sentencias de fechas 19 de
julio de 2004, 26 de octubre de 2005 y 8 de septiembre de 2009 de
manera que este primer motivo de casación debe ser estimado.
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Otro tanto hay que decir del segundo, que también debe prosperar
porque la Administración del Es tado y el Tribunal a quo sostienen
que la planta de trata miento de residuos no puede ubicarse en otros
terrenos porque su traslado a ellos generará más riesgos ambienta les
que su emplazamiento en el dominio público marítimo-terrestre, sin
atender al hecho evidente, expresamente reco nocido en la resolución
administrativa combatida, de que al punto limpio autorizado en te-
rrenos de dominio público marítimo-terrestre se van a trasladar pa-
ra ser reciclados y tratados residuos procedentes de industrias situa-
das en las proximidades de ese dominio público marítimo terrestre,
de manera que no son admisibles los argumentos recogidos en los
fundamentos jurídicos quinto y sexto de la sentencia recurrida, antes
transcritos en los antecedentes tercero y cuarto de esta nuestra, pues
es evidente que, al menos los residuos ajenos al astillero, podían te-
ner una ubicación fuera del dominio público marítimo-terrestre, y,
por tanto, al ocupar con esa finalidad dicho dominio, tanto la Admi -
nistración como la Sala sentenciadora, al declarar ésta ajustada a de-
recho la decisión de la primera, han infrin gido. como asegura la Aso-
ciación recurrente, lo estable cido en el artículo 60 del Reglamento de
la Ley de Costas, que desarrolla lo dispuesto en el artículo 32.1 de la
Ley de Costas 22/1988.
Contrariamente a lo declarado por la sala de instancia no es la aso-
ciación recurrente la que debe acreditar que el almacenamiento y
tratamiento de residuos puede ubicarse en otro lugar, que no sean te-
rrenos de dominio público marítimo terrestre, sino que es la Admi-
nistración ahora re currida quien debió justificar y demostrar que
esas opera ciones de almacenamiento y tratamientos de residuos no
pueden tener otra ubicación que no sea ese demanio cos tero, lo que
no ha hecho, y por ello el Tribunal “a quo”, al considerar lo contra-
rio, ha infringido la doctrina juris prudencial, recogida, entre otras,
en nuestra citada Senten cia, de fecha 26 de octubre de 2005 en la
que indicamos que «sobre la Administración del Estado pesa -cuando decide
reservarse la utilización de determinadas pertenencias del demanio- el deber de jus-
tificar que razonablemente no existía otro lugar, ajeno al demanio, que fuera apto
para el cumplimiento del fin que es causa de la reserva».
La estimación de los motivos de casación primero y segundo conlle-
va la declaración de haber lugar al recurso interpuesto con nuestro
consiguiente deber de resolver lo que corresponda dentro de los tér-
minos en que aparece planteado el debate (artículo 95.2 d. de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, que en este caso se
reduce a decidir si la resolución de la Dirección General de Costas,
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adoptada por delega ción de la Ministra de Medio Ambiente, de fe-
cha 27 de enero de 2005, por la que se acordó: «Otorgar a Astilleros de
Santander SA la autorización para la realización en terrenos de dominio público
marítimo-terrestre, incluidos en la concesión otorgada por R.O. de 2 de mayo de
1894, de las obras contempladas en el “Proyecto de Ejecución y actividad de un
punto limpio”, en el término municipal de Astillero (Cantabria)», es o no ajus-
tada a Derecho.
Por idénticas razones las expresadas al estimar los moti vos de casa-
ción primero y segundo debemos declarar que la indicada resolución
administrativa no es ajustada a dere cho, por lo que, conforme a lo
dispuesto concordadamente en los artículos 63.1 de la Ley 30/1992
de Régimen Jurídico de las Admi nistraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, 68.1 b), 70.2, 71.1 y 72 de la Ley de
la Jurisdic ción Contencioso-Administrativa, y 109.1 de la 22/1988,
de 28 de julio, debemos anularla y ordenar la clausura de la planta
de tratamiento y gestión de residuos, que ocupa terrenos de dominio
público marítimo-terrestre.»

(STS de 7 de diciembre de 2011. Sala 3ª, Secc. 5ª. F. D. 3º y 4º. Magistrado Ponente Sr.
Peces Morate. Ar. 2626)

V. COMUNIDADES AUTÓNOMAS

NORMAS ADICIONALES DE PROTECCIÓN

La Administración Autonómica no es libre, en los procedimientos de autoriza-
ción integrada en que corresponda al Estado la Declaración de Impacto Am-
biental, para introducir límites ambientales no previstos en el Derecho estatal
o en el Derecho propio.

«Ciertamente la autorización ambiental inte grada efectivamente po-
dría, en hipótesis, fijar un umbral de protección superior al aplicar
unas normas adicionales de protección, de procedencia autonómica, cuyo
estableci miento faculta el artículo 149.1.23 de la CE, aumentando el
límite previsto en el artículo 148.1.9 de la CE para la gestión en ma-
teria de medio ambiente.
Es más, al Estado corresponde la competencia, ex artículo 149.1.23
de CE para la “legislación básica sobre protección del medio ambiente”, reco -
nociendo que a las Comunidades Autónomas corresponden las “fór-
mulas adicionales de protección”, además de la “gestión en materia de protec-
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ción del medio ambiente” (artículo 148.1.9 de la CE). El Tribunal Cons-
titucional ha diseccionado el reparto de competencias entre el Esta-
do y las Comunidades Autónomas sobre el medio ambiente de la si-
guiente forma. Tras interpretacio nes iniciales que estaban más a la li-
teralidad del artículo 149.1.23ª sobre las “normas adicionales de protec-
ción” que podían establecer las Comunidades Autónomas -es el caso
de la STC 149/1991, de 4 de julio -, luego se ha apostado por seguir,
en esta materia, el estándar propio de legislación básica del Estado y
normas de desarrollo de las Comunidades Autónomas, incluyendo
normas con rango de ley de procedencia autonómica. Así, se viene
decla rando desde la: SSTC 102/1995, de26 de junio y otras poste-
riores 156/1995 y 166/2002 incluyendo de modo decidido por tan-
to, entre las entre las normas adicionales de protección, el desa rrollo
legislativo.
Esta referencia de tipo competencia! viene a cuento por que no po-
demos entender vulnerados ni los artículos 148.1.9 y 149.1.23 de la
CE ni el ar tículo 32.7 del Estatuto de Autonomía de Castilla La
Mancha, cuya lesión se aduce en casación, toda vez que en este caso
no se trata de determinar si una norma de la Comunidad Autónoma
ha respetado el citado marco constitucional, excediéndose de los con-
tornos cons titucionales someramente expuestos. No. Se trata simple -
mente de determinar si mediante una autorización ambien tal pue-
den crearse fórmulas adicionales, y más intensas, de protección am-
biental, al margen o sin la previa aprobación de un marco normati-
vo que preste la necesaria cobertura a dicha autorización ambiental
integrada.
Como antes señalamos, y ahora insistimos, la autoriza ción ambien-
tal como toda autorización es un modo de con trol o de intervención
administrativa sobre la actividad de los particulares, en este caso, so-
bre la instalación de una central de ciclo combinado, que debe exa-
minar, bajo el prisma que en todo caso proporciona el interés públi-
co, sí concurren o no las exigencias ambientales que permiten que se
desarrolle una determinada actividad.
Téngase en cuenta que sea cual sea el grado de determi nación o pre-
cisión del artículo 7.1 de la Ley 16/2002, para fijar los valores lími -
tes de emisión, lo cierto es que la autorización integrada debe ser
aplicación de las normas que regulan ese ámbito sectorial en con-
creto. Sin que puedan introducirse en una autorización unos límites
ambientales no previstos por el ordenamiento jurídico, ni estatal ni
autonómico, y que, por tanto, quedan al albur de la expedición de
cada autoriza ción ambiental integrada. Esta solución que se defien-
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de en casación pulveriza la seguridad jurídica y supone una quie bra
de las más elementales exigencias para la realización de cualquier ac-
tividad que tenga algún efecto contaminan te.
En definitiva, el desenfoque que advertimos, en este punto, en el es-
crito de interposición radica en que lo que permite el artículo
149.1.23 de la CE como antes señalamos, a las Comunidades Autó-
nomas es dictar “normas adicionales de protección” a las estableci das por
el Estado, pero no faculta para sustituir el ejercicio de esta potestad
normativa, por una suerte de condiciones adicionales de protección fijadas
a impulso de cada acto administrativo de autorización.»

(STS de 2 de diciembre de 2011. Sala 3ª, Secc. 5ª. F. D. 6º. Magistrada Ponente Sra. Te-
so Gamella. Ar. 2583)

IX. DERECHO ADMINISTRATIVO ECONÓMICO

TEMPORALIDAD DE LAS LICENCIAS

Las licencias permiten determinaciones accesorias como es el establecimiento
de un determinado plazo de vigencia, previsto en la correspondiente legisla-
ción sectorial. La renovación no es discrecional: existe un derecho preferente
del operador de la instalación a la renovación de la licencia, siempre que se
cumplan las exigencias y requisitos de la misma.

«Así, en nuestra Sentencia de 15 de diciembre de 2003 ya hemos de-
clarado que “Es cierto que el artículo 15.1 del RSCL establece que
las licencias relativas a instalación tienen vigencia mientras subsista
ésta; pero también lo es que la normativa sectorial puede limitar el
plazo de ciertas licen cias. Y, en el presente caso, la temporalidad que
contempla el precepto de la ordenanza no es incompatible con el
régi men de la clase de licencia de que se trata, que permite determi-
naciones accesorias, como es la que constituye el señalamiento de un
determinado plazo de vigencia, siem pre que estén previstas en la co-
rrespondiente disposición general, y resulten adecuadas al cumpli-
miento de la finali dad a que responde el acto de intervención admi-
nistrativa. En la previsión normativa examinada tal adecuación re -
sulta evidente por la necesidad de que las instalaciones de antenas
existentes sean compatibles con la normativa urbanística y conserva-
ción del patrimonio artístico. En el bien entendido que la tramitación
de tales licencias, a que se refiere el propio precepto de la Ordenan-
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za, está sujeta a los mismos condicionamientos reglados que los que
pre side su inicial otorgamiento.
En modo alguno la renovación es discrecional, ni puede ser denega-
da en fraude del derecho preferente que tiene el operador instalado
mientras las antenas instaladas cumplan con las exigencias y requisi-
tos a que se supedita el otorga miento de la correspondiente licencia”.
Y que hemos reiterado en Sentencias de 16 de julio de 2008 17 de
noviembre de 2009 y 17 de noviembre de 2010, con el común de -
nominador que no resultan desproporcionadas las medidas de tem-
poralidad de las licencias e imposición del deber de revisión de las
Instalaciones, que pueden ser impuestas por los ayuntamientos siem-
pre y que aquellas limitaciones no supongan una restricción absolu-
ta del derecho de los ope radores, y dichas determinaciones tempora-
les estén previs tas en la correspondiente normativa sectorial.
Consideraciones que pasan desapercibidas en el recurso, que consis-
te en la afirmación que el régimen de vigencia limitado vulnera, por
sí y en todo caso, el principio de seguridad jurídica y de irretroacti-
vidad de las disposiciones de gravamen o restrictivas de derechos fun-
damentales, que en dichos términos ha de ser desestimado.»

(STS de 13 de diciembre de 2011. Sala 3ª, Secc. 4ª. F.D. 4º. Magistrado Ponente Sr. Mar-
tí García. Ar. 2725)

XI. DERECHOS FUNDAMENTALES Y LIBERTADES

CARGA DE LA PRUEBA

Es preciso resaltar el mandato legal que el artículo 217.6 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil impone a los Tribunales en orden a tener presente “la disponi-
bilidad y facilidad probatoria que corresponde a cada una de las partes del li-
tigio”.

El segundo denuncia la infracción de los artículos 106.2 de la Cons-
titución y 139 y siguientes de la ley 30/1992, así como de la juris-
prudencia que los interpreta, sosteniendo que en las reclamaciones
derivadas de la actuación médica o sanitaria no resulta suficiente la
existencia de una lesión, sino que es preciso acudir al criterio de la
lex artis, aplicando la Sala de instancia, pese a ello, la tesis de la res-
ponsabilidad objetiva de la Adminis tración. A lo que añade la queja
de que dicha Sala llega in cluso a invertir la carga de la prueba, pues
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es a la actora a la que se exige la acreditación de que se ha infringi-
do la lex artis ad hoc, lo que no ha ocurrido en este caso.
Sin embargo, el primero de esos argumentos carece de sustento, pues
la Sala de instancia no basa su pronuncia miento en el carácter obje-
tivo de la responsabilidad patrimo nial sanitaria, sino, como se extrae
de todo el fundamento de derecho sexto de la sentencia y, finalmen-
te, de sus últimas líneas, en las que se lee que “no se acredita se ha-
yan puesto todos los medios para evitar las infecciones sucesivas”, en
la idea o conclusión de que todo lo que ahí relata “impide acoger que
la asistencia sanitaria en su conjunto se haya ajustado a la lex artis ad
hoc”.
Sin que, por fin, la queja añadida sea expresión de una infracción
cierta de las reglas sobre distribución de la carga de la prueba, pues
nuestra jurisprudencia y después el art. 217.6 de la LEC introducen
al fijar esas reglas una última en la que se ordena al juzgador que ten-
ga “presente la disponibilidad y facilidad probatoria que correspon-
de a cada una de las partes del liti gio”. Y así, en un caso como el que
nos ocupa, de una infec ción profunda tras la inicial intervención qui-
rúrgica, con una larga evolución muy virulenta que no fue posible
controlar y que obligó, finalmente, a la amputación de la extremidad,
lo acomodado a esa regla es que al dictar sentencia el juzga dor gra-
ve a la Administración sanitaria con la carga de pro bar que sí ajustó
su actuación a las exigencias de la lex artis, pues es ella y no la acto-
ra quien tiene la disponibilidad y fa cilidad de probar que la asisten-
cia prestada fue la correcta. Con la consecuencia, por tanto, de que
las dudas sobre este particular se despejen en contra de dicha Admi-
nistración, pues éste es el efecto o razón de ser de la existencia de
aque llas reglas, tal y como dispone hoy el número 1 de aquel art.
217.»

(STS de 29 de noviembre de 2011. Sala 3ª, Secc. 4ª. F. D. 3º. Magistrado Ponente Sr. Me-
néndez Pérez. Ar. 2516)

XIII. FUENTES

DIRECTIVAS COMUNITARIAS

La interpretación del Derecho nacional en materia de “complementos alimen-
tarios” se ha de hacer de conformidad con la Directiva 2002/46/CE, de 10 de
junio, reguladora de la materia.
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«Tal y como resulta de un examen comparado de aquellos anexos I y
II, y además y sobre todo del conside rando núm. 11 de la Directiva,
del párrafo séptimo del preámbulo del Real Decreto 1275/2003, y del
quinto del Real Decreto 1487/2009, el segundo de dichos anexos es -
tablece, en realidad, las sustancias químicas que han de utilizarse co-
mo fuentes de las vitaminas y minerales que relaciona el primero.
No es acertado, por tanto, aquel extremo de la sentencia recurrida
que afirma que cuando las normas que interpretamos mencionan
“otras sustancias”, se refieren a las enumeradas en el anexo II.
«La Directiva y aquellos dos Reales Decretos deben ser interpreta-
dos, no en el sentido de que excluyan tempo ralmente la posibilidad
de que los complementos alimenti cios incluyan en su composición
otras sustancias, distintas de las vitaminas y minerales, que tengan un
efecto nutricional o fisiológico; sino, más bien, en el sentido de que
tales normas se ocupan de una primera fase que establece listas po-
sitivas y cerradas sólo para las vitaminas y minera les y para las sus-
tancias químicas de las que han de proce der; en la que no se impide
la utilización de aquellas otras sustancias, que quedan sujetas al con-
trol, autorización o prohibición que resulte de otras normas; y sin
perjuicio de que en una fase posterior se adopten normas específicas
sobre ellas.
Esa interpretación se impone al observar que una y otros se refieren
a esas otras sustancias en presente, diciendo que están o pueden es-
tar en los complementos alimenticios. utilizándose como ingredien-
tes de estos (así, sin ánimo de agotar la cita, en los considerandos nú-
meros 6 y 8 de aqué lla; en el párrafo quinto del preámbulo del pri-
mer Real Decreto; en el cuarto del segundo; y, en fin, en las normas
que citamos en la anterior letra A de este fundamento de derecho).
Al detectar, también, que no modifican de modo expreso ni implíci-
to esa situación de presente, prohibiendo tras ellas y mientras no lle-
gue aquella fase posterior la inclusión de esas otras sustancias. Y, en
esta línea, al leer en el considerando núm. 8 de la Directiva, que se
refiere a esa fase posterior, que hasta que ahí se adopten normas co-
munitarias específicas “podrán aplicarse las normas na cionales rela-
tivas a los nutrientes que no sean vitaminas o minerales u otras sus-
tancias con efecto nutricional o fisiológico utilizadas como ingre-
dientes de los alimento para los cuales no se hayan adoptado normas
específicas comunitarias”.
Y se impone asimismo al leer que el Real Decreto 1487/ 2009, dicta-
do como dijimos a la vista de las observaciones realizadas por la Co-
misión Europea y para que la norma interna se ajustara plenamente
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a las prescripciones de la Directiva, dice en el párrafo séptimo de su
preámbulo que sólo establece las normas específicas para las vitami-
nas y los minerales, pudiendo regularse en una fase posterior, y una
vez que se disponga de datos científicos adecuados. las normas espe-
cíficas-relativas a otros nutrientes e ingre dientes utilizados en los com-
plementos alimenticios, como pueden ser los aminoácidos, los ácidos
grasos esenciales, la fibra y diversas plantas y elementos vegetales.
Por tanto, cuando el art. 4.1 de la Directiva dispone que “sólo podrán
utilizarse en la fabricación de comple mentos alimenticios las vitaminas y minera-
les enumerados en el anexo I, y en las formas enumeradas en el anexo II”; o
cuando el art. 3.1 de uno y otro Real Decreto ordenan que “en lo que
respecta a vitaminas y minerales, sólo po drán utilizarse en la fabricación de los
complementos ali menticios las vitaminas y minerales recogidas en el anexo I y en
las formas enumeradas en el anexo II”, no ha de interpretarse, como hi-
cieron las resoluciones administrati vas y como hace la sentencia de
instancia, que los comple mentos alimenticios no puedan tener otros
ingredientes distintos de los que esas normas mencionan. Éstas quie-
ren decir, y lo dicen literalmente así en ese art. 3.1, que en lo que res-
pecta a vitaminas y minerales, esto es, sólo en cuanto a estos ingre-
dientes, no en cuanto a otros posibles. únicamente podrán incluirse
las vitaminas y minerales que en lista positiva y cerrada menciona el
anexo I, cuyas fuen tes, además, sean sólo las sustancias vitamínicas y
sales minerales que también en lista positiva y cerrada menciona el
anexo II.»

(STS de 30 de noviembre de 2011. Sala 3ª, Secc. 4ª. F. D. 3º. Magistrado Ponente Sr. Me-
néndez Pérez. Ar. 2566)

XV. JURISDICCIÓN CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA

RECURSO DE CASACIÓN

El TS recuerda la naturaleza extraordinaria y formal de este recurso, que exi-
ge no sólo su fundamentación concreta en los motivos establecidos en el artí-
culo 88 LJ, sino además la debida argumentación que acredite cómo dicho pre-
cepto (según los motivos que fundamenten el recurso) ha sido quebrantado por
la sentencia impugnada.

«Conviene recordar que el recurso de casa ción tal cual aparece re-
gulado en la vigente LJCA 1998, artículo 86 y siguientes, sigue la lí-

Revista Andaluza de Administración Pública

ISSN: 0034-7639, núm. 83, Sevilla, mayo-agosto (2012), págs. 275-296

2REV ADMIN JURIS 83.qxp:REV ADMIN JURIS69  15/2/13  15:53  Página 287



288

nea formalista y restrictiva que lo ha caracterizado tradicionalmente
desde su ya lejana implantación en la jurisdicción civil.
No ha perdido la razón de ser que, desde siempre, le atribuyó la doc-
trina. Es decir, por un lado la función de protección o salvaguarda de
la norma legal mediante la sumisión de los jueces y tribunales al im-
perio de la ley, entendida como el ordenamiento jurídico en su con-
junto lo que. comporta la inclusión bajo tal concepto no sólo de la ley
en sentido estricto sino también de las disposiciones generales de ran-
go inferior a la ley. Y, por otro, la función uniformadora de la juris-
prudencia en la interpretación del derecho a fin de lograr la unidad
del ordenamiento jurídi co.
La naturaleza extraordinaria y formal del recurso de ca sación no so-
lo exige su fundamentación en los motivos taxativamente estableci-
dos en el precitado art. 88 de la LJCA sino también la debida
argumen tación en su defensa. Constatamos, pues, que constituye
doctrina reiterada de este Tribunal la necesidad de especifi car en qué
motivo se. ampara el recurso y realizar el razo namiento adecuado.
Es condición primordial que se combatan los razona mientos de la
sentencia impugnada y no los argumentos del acto administrativo de
que trae causa (sentencia de 21 de junio de 2010). No cabe en un re-
curso de casación combatir el acto administrativo de instancia re-
produciendo los argu mentos de la demanda en lugar de atacar la
sentencia. Debe insistirse en que es esencial no reproducir los argu-
mentos esgrimidos en instancia (STS de 21 de marzo de 2011 por
cuanto lo que debe discutirse son los razonamientos de la sentencia
ob jeto de recurso de casación.
En la sentencia de esta Sala de 27 de octubre de 2009, con men ción
de otras sentencias anteriores, citábamos una cons tante doctrina
acerca de que el recurso de casación no es ni un recurso de apelación
ni una segunda instancia que permita reabrir todo el debate proce-
sal. Insistimos en que su objeto es la protección de la norma y de la
jurispruden cia.
El recurso de casación es la herramienta prevista por nuestro orde-
namiento procesal para la revisión de los criterios interpretativos uti-
lizados por órganos juris diccional inferiores en grado. Se trata de lo-
grar por tal me dio una función uniformadora de la jurisprudencia en
la interpretación del derecho efectuado por las Salas de ins tancia a
fin de obtener la unidad del ordenamiento jurídico.
Como dijo el Tribunal Constitucional en su sentencia 81/1986, de
20 de junio respecto a las formalidades establecidas en la LEC 1881,
perfectamente extrapolabas respecto a las fijadas por la LJCA 1998,
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no es ni puede ser otra que la más correcta ordenación del debate
procesal así como asegurar, en beneficio del juzgador y de la parte
contraria; la mayor claridad y precisión posible en la comprensión de
los motivos del recurso. Por ello deben estar referidos en concreto a
uno de los motivos legalmente tasados para evitar toda confusión en
la tramitación del recurso.
No cabe una invocación global de un articulado o de un largo con-
junto de preceptos (STS 3 de noviembre de 2010 sino que es preciso
desgranar las infracciones cometidas respecto cada uno de los artí-
culos invocados. No es suficiente efec tuar un enunciado (Sentencia
de 14 de octubre de 2009 sino que deben exponerse las razones que
determinan la infracción de un determinado precepto legal argu-
mentado como ha sido quebrantado por la sentencia impugnada
(Sentencia de 7 de julio de 2008).
Tampoco es suficiente lanzar al Tribunal un conjunto corto o amplio
de sentencias sin proceder a analizar como ha sido quebrantada la
doctrina en ellas sentada respecto al concreto supuesto impugnado.
Es preciso desgranar su doctrina con relación a la sentencia cuyos
criterios se com bate que, obviamente, para ser aceptada ha de guar-
dar rela ción directa con la razón de decidir de la sentencia, pues en
caso contrario sería improsperable (STS 20 de julio de 2010).
Vemos, pues que resulta insuficiente su simple cita o la mera repro-
ducción de sus fundamentos, ya que es preciso un esfuerzo de iden-
tificación de la doctrina que establecie ron al enjuiciar los supuestos
de que trataban, así como de su relación con el que ahora se enjui-
cia (sentencia de 13 de mayo de 2011y sentencia 17 de noviembre de
2010).
Un adecuado seguimiento de la anterior doctrina conllevaría, de pla-
no, el rechazo del único motivo del recurso de casación, si bien adi-
cionaremos otras argu mentaciones.
Respecto al amplio listado de sentencias esgrimidas, al gunas de las
cuales se reproducen parcialmente, no se en garza la doctrina en ellas
plasmada con la pretendida omi sión administrativa ni tampoco con
el nexo causal.
No realiza un análisis de la jurisprudencia en relación con el supues-
to aquí objeto de recurso, sin que incumba a este Tribunal de casa-
ción su búsqueda sustituyendo así a la labor que incumbe a la parte
recurrente. Tampoco en lo que atañe a la pretendida existencia de
nexo causal se cum ple lo exigible en un recurso de casación.
No basta con argumentar en base a generalidades sobre que cada ór-
gano debe hacer un cuidadoso análisis de su participación en los he-
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chos. Debe mostrarse al Tribunal cuál ha sido la participación por
omisión o acción en los hechos denunciada de los distintos órganos
frentes a los que se actúa, siquiera de forma indiciaría, lo que aquí no
acontece pues no basta alegar “la legislación” sin identifi car cuál es
la norma en que se apoya.
Subraya la Sala de instancia que el informe pericial va lora la exis-
tencia de unos daños mas, en modo alguno, aprecia que los mismos
deriven de la conducta infractora de la administración demandada
(que por cierto hizo frente a los gastos y costes derivados de la rotu-
ra de la balsa, no satisfechos por las sociedades del grupo Boliden
(Senten cias de esta Sala. Sección 5ª de 10 y 11de noviembre de
2011).»

(STS de 12 de diciembre de 2011. Sala 3ª, Secc. 4ª. F. D. 3º, 4º y 5º. Magistrada Ponen-
te Sra. Pico Lorenzo. Ar. 2672)

XVI. MEDIO AMBIENTE

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

La Jurisprudencia considera las DIA como actos de trámite no susceptibles de
impugnación independiente de la decisión final del procedimiento de evalua-
ción o autorización ambiental, salvo en los casos de negativa a emitir la DIA
(acto de trámite cualificado). En los procedimientos de autorización integrada,
es pertinente el control de la DIA mediante los recursos dirigidos contra la re-
solución de la autorización integrada.

«En cuanto a la cuestión de fondo, reco noce la recurrente, y cita, la
doctrina jurisprudencial de esta Sala que considera las declaraciones
de impacto am biental como actos de trámite no cualificados y, por ello, no
susceptibles de recurso autónomo o independiente de la resolución
final del procedimiento de autorización de la obra o actividad.
En nuestra Sentencia de 8 de abril de 2011 recordamos, en efecto,
que “las evaluaciones de impacto ambiental, son medidas de protec-
ción ambiental de carácter anticipado o preventivo, dirigidas a in-
troducir la variable ambiental en la ejecución de proyectos tanto de
obras y actividades públicas como de obras y actividades promovidas
por particulares. Han sido adoptadas en las legislaciones de todos los
Estados miembros, en ejecución de la Directiva de la Unión Europea
85/337/CEE del Consejo, de 27 de junio de 1985 (modificada par-
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cialmente por la Direc tiva 97/11/CE del Consejo, de 3 de marzo de
1997 y por la Directiva 2003/35, CE, del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 26 de mayo de 2003; conforme al principio de precau-
ción, que inspira hoy el Derecho medioambiental de la Unión.
La jurisprudencia de esta Sala, dijimos, ha venido inter pretando en
forma muy restrictiva la posibilidad de control jurisdiccional de esas
declaraciones de impacto medio am biental ya que las considera co-
mo actos de trámite o no definitivos que se integran, por su natura-
leza, como parte de un procedimiento y no son susceptibles de im-
pugnación independiente.de la decisión final del mismo. Cierto es
que, en casos de negativa a emitir las declaraciones de impacto am-
biental las hemos considerado actos de trámite cualificados, suscep-
tibles de impugnación independiente, como declaramos en la sen-
tencia ya citada de 8 de abril de 2011, pero la regla general es su con-
sideración como actos de mero trámite no impugnables. Son de re-
cordar en este sentido las Sentencias de esta Sala, de 17 de noviem-
bre de 1998 de 13 de noviembre de 2002, de 25 de noviembre de
2002, de 11 de diciembre de 2002, de 13 de octubre de 2003 de 24
de noviembre de 2008, de 23 de febrero de 2010 y de 16 de febrero
de 2011.
Este es un supuesto de perfiles muy distintos a los examinados hasta
ahora en nuestra jurispruden cia, lo que, va a conducir a dar lugar al
motivo de casación formulado. Se plantea a esta Sala, por primera
vez, la sus ceptibilidad de impugnación de una declaración de im -
pacto ambiental en el momento en el que se recurre tam bién la au-
torización ambiental integrada, dictada en aplicación de la citada
Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la
con taminación.
Sobre la naturaleza y caracteres de estas autorizaciones ambientales inte-
gradas, como técnicas de control e inter vención administrativa adop-
tadas por nuestro ordena miento jurídico como consecuencia de la
Directiva de la Unión Europea 96/61/CE, del Consejo, de 24 de
septiem bre de 1996, relativa a la prevención y control integrado de
la contaminación y en particular de su enfoque integrado para la
concesión de permisos tra tando de lograr una especie de “ventanilla
única” en la que se unifica la pluralidad de intervenciones adminis-
trativas ambientales se ha pronunciado esta Sala en la sentencia de 2
de diciembre de 2011, a cuya doctrina remitimos.
Con independencia de cuál sea, en su caso, el acto final -cuestión ca-
rente de relieve para la resolución de las alega ciones previas a que se
contrae este recurso- resulta deci sivo el artículo 24 de la citada Ley
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16/2002 que establece, en forma inequívoca, la posibilidad de im-
pugnar las autori zaciones ambientales integradas, en este orden de jurisdic -
ción contencioso-administrativo. En esas circunstancias carece de
sentido alguno mantener el carácter de acto de trámite simple de la
declaración de impacto ambiental y excluirla de control jurisdiccio-
nal con ocasión de la impug nación de la autorización ambiental integra-
da. El carácter unificado y global de dichas autorizaciones integradas des-
de el punto vista ambiental hace obvia la pertinencia de controlar en
los recursos dirigidos contra ellas también la declaración de impacto
ambiental que las preceda. Cual quier duda interpretativa, de existir,
se debe resolver en el sentido amplio al acceso a la impugnación, que deri-
va del Derecho europeo y de la jurisprudencia del Tribunal de Justi-
cia de la Unión Europea. Así se desprende del artículo 15 bis de la
Directiva 96/61/CE, añadido por el artículo 4.4 de la citada Direc-
tiva 2003/35, de 26 de mayo de 2003 (Cfr., Sentencia del Tribunal
de Justicia de 16 de julio de 2009, en el asunto Comisión c. irlanda).»

(STS de 13 de diciembre de 2011. Sala 3ª, Secc. 5ª. F.D. 2º y 3º. Magistrado Ponente Sr.
Rodríguez-Zapata Pérez. Ar. 2719).

XX. RESPONSABILIDAD

ERROR JUDICIAL

En relación con la responsabilidad patrimonial por el funcionamiento de la
Administración de Justicia, existe en nuestro Derecho un tratamiento diferen-
ciado entre el error judicial y el funcionamiento anormal de aquélla.

El recurso de casación alega, al amparo del artículo 88.1.d) de la Ley
Jurisdiccional que la Sentencia de instancia ha incurrido en infrac-
ción del artículo 292 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y de los
artículos 142.3 y 145.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administro Común, al in-
cardinar la reclamación de responsabilidad deducida como un su-
puesto de error judicial en vez de un supuesto de funcionamiento
anormal de la Administración de Justicia, lo que le conduce a la de-
sestimación del recurso contencioso-administrativo interpuesto con-
tra la resolución de inadmisión a trámite de la reclamación, por omi-
sión de la previa decisión judicial que hubiera de reconocer de ma-
nera expresa el error judicial.
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En nuestra reciente Sentencia de 15 de diciembre de 2009 con cita de
la de 18 de abril de 2000 recordábamos la distinción entre la institu-
ción del error judicial y la del funcionamiento anormal de la Adminis-
tración de Justi cia. Decíamos que “El error judicial consiste, en los
térmi nos que ha reconocido la jurisprudencia de esta Sala (senten cias
de 16 de junio de 1995, 6 de mayo de 1996, 26 de junio de 1996 y 13
de julio de 1999, entre otras, y sentencia de la Sala Primera del Tribu-
nal Supremo de 18 de abril de 1992 en la desa tención del juzgador a
datos de carácter indiscutible en una resolución que rompe la armonía
del orden jurídico o en la decisión que interpreta equivocadamente el
ordenamiento jurídico, si se trata de una interpretación no sostenible
por ningún método interpretativo aceptable en la práctica judi cial
(sentencia de la Sala Segunda de este Tribunal de 2 de julio de 1999).
El funcionamiento anormal abarca, por su parte, cualquier defecto en
la actuación de los juzgados y tribunales, concebidos como complejo
orgánico en el que se integran diversas personas, servicios, medios y ac-
tividades. Del funcionamiento anormal se extrae un su puesto específi-
co, el de error judicial, para seguir un trata miento jurídico separado.
No cabe duda de que, como dice la sentencia de 17 de febrero de
1999, el funcionamiento anormal de la Administración de Justicia es-
tá sujeto en nuestro ordenamiento jurídico a un trata miento diferen-
ciado respecto del error judicial. Mientras la indemnización por causa
de error debe ir precedida de una decisión judicial que expresamente
lo reconozca, a tenor del art. 293.1 de la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial, la reclamación por los daños causados como consecuencia del
funcionamiento anormal de la Administra ción de Justicia no exige una
previa declaración judicial, sino que se formula directamente ante el
Ministerio de Justi cia, en los términos prevenidos en el art. 292 de la
Ley Orgá nica del Poder Judicial.
En el caso de autos el hecho de que se quiere dimanar la responsabili-
dad patrimonial de la Administración por fun cionamiento anormal de
la Administración de Justicia con siste en el sentido de la resolución de
10 de mayo de 2004 del Juzgado de lo Penal núm. 1 de Ferrol (A Co-
ruña). que acordó no haber lugar a acceder a conceder al recurrente
los “beneficios de la suspensión de la ejecución de la pena priva tiva de
libertad que le fue impuesta como autor de un delito de contrabando,
lo que -dice el recurso- tuvo causa en la constancia en la hoja históri-
co penal del penado de unos an tecedentes penales prescritos, cuya can-
celación de oficio hubiera hecho procedente la suspensión de la nueva
condena del sentenciado. Esto es, según la tesis que propugna, la de -
cisión de no suspensión de la condena no tiene que ver tanto con la
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aplicación jurisdiccional que del derecho efectúa el Auto del Juzgado
de lo Penal, como con la deficiente actua ción burocrática de los Juz-
gados y Tribunales, concebido como complejo orgánico de funciona-
miento, personas, ser vicios y actividades, al no haber procedido a la or-
den de can celación de oficio del antecedente penal ya extinguido.
Este Tribunal se ha pronunciado en su puestos semejante en Sentencias
de 15 de febrero de 2006, 21 de febrero de 2006, 1 de marzo de 2006,
19 de abril de 2006 y de 24 de mayo de 2006, en las que decíamos que
“No cabe duda que el funcionamiento anormal de la Administración
de Justicia está sujeto en nuestro Ordenamiento Jurídico a un trata-
miento diferen ciado respecto del error judicial. Mientras la indemni-
zación por causa de error debe ir precedida de una decisión judicial
que expresamente lo reconozca, a tenor del artículo 293.1 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial la reclamación por los daños causados co-
mo conse cuencia del funcionamiento anormal de la Administración de
Justicia no exige una previa declaración judicial, sino que se formula
directamente ante el Ministerio de Justicia, en los términos prevenidos
en el artículo 292 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.
El tratamiento diferencial que el título V de la Ley Orgá nica del Poder
Judicial señala en los artículos 292 y 293 para el ejercicio de la acción
de res ponsabilidad, según se trate de daños causados en cualquiera de
los bienes o derechos por error judicial y los que dimanen o sean con-
secuencia del funcionamiento anormal de la Ad ministración de Justi-
cia, no impide, sin embargo, según se ñalamos en la citada sentencia de
dieciocho de abril de dos mil cuatro -fundamento jurídico sexto- que
“la inexistencia del error judicial al que pueda imputarse directamen-
te el resultado dañoso producido... no releva al Tribunal de examinar
si el mismo puede ser impu tado causalmente a circunstancias deter-
minantes de anormal funcionamiento de la Administración de Justi-
cia.»

(STS de 7 de diciembre de 2011. Sala 3ª, Secc. 4ª. F. D. 2º y 3º. Magistrado Ponente Sr.
Martí García. Ar. 2599)

XXII. URBANISMO Y VIVIENDA

RIESGOS NATURALES ACREDITADOS

Es al planeamiento sectorial (ordenación del territorio) a quien corresponde so-
meter los terrenos afectados de riesgos naturales acreditados, al régimen espe-
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cial de protección y por ello su clasificación urbanística de suelo no urbaniza-
ble. Pero no es posible desclasificar suelo urbano por riesgos naturales acredi-
tados de los terrenos, sin existencia previa de planeamiento sectorial territorial
que lo determine

«De acuerdo con el citado artículo 9.1 de la Ley 6/1998 tendrán la
condición de suelo no urbanizable, a los efectos de dicha Ley, los te-
rrenos que deban incluirse en esta clase por estar sometidos a régi-
men especial de protección incompatible con su trans formación de
acuerdo con los planes de ordenación territo rial o la legislación sec-
torial en razón de sus valores paisajís ticos, históricos, arqueológicos,
científicos, ambientales o culturales, de riesgos naturales acreditados en el
planeamiento sectorial, o en función de su sujeción a limitaciones o ser-
vidumbres para la protección del dominio público.
Según el Ayuntamiento recurrente, de dicho precepto re sultaba la
obligación de asignar a los terrenos la clasifica ción de suelo no urba-
nizable, en virtud de los riesgos natura les acreditados que concurren
en ellos. Pues bien, ese planteamiento no puede ser acogido.
Ante todo debe notarse que es reglada y preceptiva la clasificación
como suelo urbano de los terrenos en que concurran los elementos y
servicios que enumera en artículo 8 de la misma Ley. Y en el caso que
nos ocupa, no haya sido discutida la concurrencia de tales requisi tos
en los terrenos objeto de controversia, que, de hecho, es taban clasifi-
cados como suelo urbano en el planeamiento an terior.
El artículo 9.1de la Ley 6/1998 determina,en lo que aquí interesa,
que deben incluirse en el suelo no urbanizable los terrenos que se
encuen tren sometidos a régimen especial de protección en razón de
“riesgos naturales acreditados en el planeamiento sectorial”. Aunque
no resulte muy precisa esa referencia del precepto al planteamiento
sectorial, lo que desde luego no es discuti ble es que la clasificación del
suelo no urbanizable por esta vía, que es de régimen especial, ha de
provenir de la legisla ción o del planeamiento sectorial o territorial
que vincule al ordenamiento urbanístico. Dicho de otro modo, es la
protección o el régimen a que están sometidos determinados terre -
nos por los especiales instrumentos normativos (leyes o pla nes secto-
riales o territoriales) lo que determina su clasificación como no ur-
banizable, en virtud del citado ar tículo 9.1 sin que quepa otra clasi-
ficación.
Por lo tanto, no habiendo sido discutida la concurrencia de los re-
quisitos para la consideración de los terrenos como Suelo urbano, no
cabe reconducirlos a la consideración de suelo urbanizable, por más
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que no resulten adecuados para la clasificación debido a sus caracte-
rísticas geotécnicas, pues la cuestión de su clasificación urbanística no
puede resolverse al amparo de lo dispuesto en el artículo 9.1 de la
Ley 6/1998 como mantiene el Ayuntamiento recurrente.»

(STS de 12 de diciembre de 2011. Sala 3ª, Secc. 5ª. F. D. 3º. Magistrado Ponente Sr. Cal-
vo Rojas. Ar. 2691)
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